
Radicado: 2023-028 

Auto de Sustanciación No.751 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

      Dos de mayo de dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por LINA 

MARCELA CÁRDENAS BETANCOURT, en calidad de represente legal de los 

menores MFDC y GDC, en contra de OSCAR FABIÁN DUQUE CÁRDENAS, de 

las EXCEPCIONES DE MERITO propuestas, se corre traslado a la parte actora 

por el término de diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 443 del Código General del Proceso para que, si lo considera, se 

pronuncie. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                       JUEZ 
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